
(

PROCU URIA
GEIlERAL DE lA NACION

DECRETO No. 554! :;'12017

b 6 OCT. 2017 j'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

•• DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HORFA VICTORIA POVEDA CHOCONTA, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 51.920.745, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría Delegada
para la Infancia, Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I

IllO:l
o 6 OC1. 2011.

e
Dado en Bogotá, D.C., a



,
PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION.._. ~

DECRETO No. 5 S 4 8 ~.1De 2017

( O b OeT. 2011 )
Por medio del cual se hace un encargo.

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a LUZ AMAN DA RODRÍGUEZ
SILVA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 37.888.129,
Sustanciador, código 4SU, graao 11, de la División de Registro, Control y
Correspondencia, en el cargo de Profesional Universitario, código 3PU,
grado 17, de la Procuraduría Delegada Rara la Economía y Hacienda
Pública, en el cargo de GUILLERMO PINZÓN GAITAN, con funciones en la
División de Registro, Control.y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'O S OCT. 2017e .1-,1
FERNANDO CA ILL0.JlókEZ



)

PROCU URIA
GEllERAL DE lA NACION • •

DECRETO No. '5 5 4 971 de 2017
-

( O 6 OCT. 20t7 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a GERMAN VILLABON
MAHECHA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
14.319.171, Oficinista, código SOF¡ grado 06, de la Procuraduría Regional
Cundinamarca, en el cargo de Sustanciador, código 4SU, grado 08, de la
Procuraduría 184 Judicial I Familia de Medellín, con funciones en el
Grupo SIRI, mientras dura la comisión de ELKIN HERNÁN VALENCIA
HOYOS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
LO 6 OCT. 2 .1e



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 5 6 O ~:j¡lde 2017
n b Oe1. 20tl )

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, hasta por seis (6) meses, a
TERESA PRECIADO CRESPO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 42.750.737, Profesional Universitario, código 3PU, grado
18, de la Procuraduría Regional de Antioquia, en el cargo de Asesor,
código lAS, grado 19, de la Procuraduría Regional del Putumayo con
funciones en la ProcuraduríaRegionalde Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a n b Oe1. 2017

e Lj
FERNANDO CA ILLO FJ..OREZ



J

PROtU URIA
GEHERAL DE lA HAClON, .

DECRETO No. 5 5 8 7.::. e 2017

( 1 2 Dei. 20tr )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

•• DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a ADRIANA MUÑOZ CRIADO, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía No. 52.805.547/ Asesor, Código lAS, Grado 19/ de la
Procuraduría Regional del Cauca, con funciones en el Grupo de
Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C~

/
IlyL~E2

12 Del 011

e
Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 S 8 9 d 017

( 12 oel 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N" 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la
Nación convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a
empleos de carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a 128
de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo.

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 216 del Decreto ley 262 de 2000, este
Despacho procedió a efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba o
propiedad, según fuera el caso, con los integrantes de las listas de elegíbles en estricto
orden de mérito.

Que en virtud del agotamiento de las listas de elegibles de las convocatorias públicas 015 a
128 de 2015, con la posesión por Rarte de los concursantes, se dio por terminada la
vinculación de algunos servidores a quienes les fue reconocida condición de estabilidad
laboral reforzada y se encontraban ocupando dichos empleos en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad.

Que la Entidad, analizada la situación particular y concreta de la señora L1GIA MARCELA
VILLAMIL RODRíGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.678.175, y habiendo
agotado el procedimiento interno determinado para tal efecto, le reconoció la condición de
estabilidad laboral reforzada por su condición especial de salud, acorde con lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 049 de 2017.

Que en consecuencia procede, de acuerdo con la disponibilidad de cargos de la planta
global de personal de la Entidad, el nombramiento en provisionalidad de la señora L1GIA
MARCELA VILLAMIL RODRíGUEZ en un empleo igual o equivalente al que venia
desempeñando al momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección.

Que teniendo en cuenta que la estabilidad laboral reforzada por condiciones de salud se
mantiene mientras las condiciones que dieron lugar a su reconocimíento permanezcan, es
necesario determinar que el nombramiento en provisionalidad efectuado a través del
presente acto administrativo será válido hasta que las circunstancias de salud de la señora
L1GIA MARCELA VILLAMIL RODRíGUEZ cambien, situación que generará la pérdida de la
protección reconocida.

Que a través del Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizará
seguimiento y evaluación para determinar la permanencia de las circunstancias protegidas
de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia vigente.



J

PROCU DURIA
GENERAL DE LA MACION

DECRETO No.S S 89 " 2017

( , 2 oel 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

Que si la situación particular y concreta que genera la estabilidad laboral reforzada de la
señora UGIA MARCELA VILLAMIL RODRiGUEZ, identificada con cédula de ciudadania No.
46.678.175, modifica su condición, se dará por terminada la protección en forma inmediata,
previa comunicación a la funcionaria.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NÓMBRASE en provisionalidad, a L1GIA MARCElA VlllAMll
RODRíGUEZ, identificada con la cédula de ciudadania número 46.678.175, en el cargo de
Auxiliar de Servicios Generales, código 6AS, grado 03, de la Procuraduria Regional del
Norte de Santander, con funciones en la Procuraduria Provincial de Chiquinquirá, en el caro
de UNA ROSA PÉREZ CESPEDES.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente decreto a la señora UGIA
MARCELA VILLAMIL RODRíGUEZ.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente decreto a la Coordinación del
Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el ¡['rabajo, área que deberá hacer
acompañamiento y seguimiento de la situación laboral de la señora UGIA MARCELA
VILLAMIL RODRIGUEZ.

ARTíCULO CUARTO: El presente aecreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a

prOyeCI~H/AIAP

Revisó: OJo TlGL

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

¡(\1 í/ (
¡ 'vvv\-I~~!

FERNANDOC~~ULLO.F,~?-,~Ef
ProcuradorGene~e1a Nación



J

••

PROCU DURIA
G£NERAL DE lA NACION

DECRETO Na.s 5 9 Ó . ~ 2017

( , 1 OCT. 2011 )

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad
laboral reforzada

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución W 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la
Nación convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a
empleos de carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a 128
de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo.

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 216 del Decreto ley 262 de 2000, este
Despacho procedió a efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba o
propiedad, según fuera el caso, con los integrantes de las listas de elegibles en estricto
orden de mérito.

Que en virtud del agotamiento de las listas de elegi51es de las convocatorias públicas 015 a
128 de 2015, con la posesión por parte de los concursantes, se dio por terminada la
vinculación de algunos servidores a quienes les fue reconocida condición de estabilidad
laboral reforzada y se encontraban ocupando dichos emp,leos en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad.

Que la Entidad, analizada la situación particular y concreta del señor HERNEI GARCíA
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadania No. 75.143.259, y habiendo agotado el
procedimiento interno determinado para tal efecto, le reconoció la condición de estabilidad
laboral reforzada por su situación de Padre Cabeza de Familia, de conformidad con la Ley
82 de 1993, modificada por la Ley 1232 de 2008 y la sentencia SU-388 de 2005 proferida
por la Corte Constitucional.

Que en consecuencia procede, de acuerdo con la disponibilidad de cargos de la planta
global de personal de la Entidad, el nombramiento en provisionalidad del señor HERNEI
GARCíA GIRALDO en un empleo igual o equivalente al que venía desempeñando al
momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección.

Que teniendo en cuenta que la estabilidad laboral reforzada de Padre Cabeza de Familia,
cesa al momento de variar las condiciones que se tuvieron en cuenta para el reconocimiento
de la protección del señor HERNEI GARCíA GIRALDO, a través de la División de Gestión
Humana se realizará seguimiento y evaluación para determinar la permanencia de las
circunstancias protegidas de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia vigente.



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO NeiS' 5 9 o . ~ 2017

( )
12 Del 2011

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad
laboral reforzada

Que si la situación particular y concreta que genera la estabilidad laboral reforzada del señor
HERNEI GARCiA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadania No. 75.143.259,
modifica su condición se dará por terminada la protección en forma inmediata, previa
comunicación al funcionario.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NÓMBRASE en provisionalidad, a HERNEI GARCíA GIRALDa,
identificado con la cédula de ciudadania número 75.143.259, en el cargo de Secretario,
código 5SE, grado 09, de la División Financiera, con funciones en la División de Gestión
Humana - Grupo Hojas de Vida, en el cargo de MIGDALlA ZULAY SALGADO MONTOYA,
como consecuencia de la condición de estabilidad laboral reforzada reconocida, de
conformidad con la parte motiva del presente decreto.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente decreto al señor HERNEI
GARCíA GIRALDO.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente decreto a la División de
Gestión Humana, dependencia que deberá hacer acompañamiento y seguimiento de la
situación concreta del señor HERNEI GARCiA GIRALDO, para determinar si se mantienen
las condiciones sustento de la protección concedida.

ARTíCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

Proyectó~AIAP
I

Revisó: OJ-AATA

120Ce .

FERNANDO e 1LL9 F~Z
ProcuradorGeneral,t!'la Nación

I



PROCU URJA
GEllp,AI. DE ~ NACION

DECRETO No'S 5 9 1 ~ e 2017
( 12 OCT. 2011 )

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NESTOR RAUL RAMIREZ
PEREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.483.043,
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División
Administrativa, del cargo de Oficinista, Código SOFGrado 06, de la División
de Gestión Humana, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital, en
el cargo de NEYID SOLORZANOSALAS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '12 O Tl'l
FERNA~ ckILL;~óL



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 5 5 9 2 --:: e 2017

( 12 Del 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a MONICA
GONZALEZ CARDOZO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 53.117.834, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 06, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
NESTOR RAUL RAMIREZ PEREZ,con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

d . C ,12 Gel 20 7Da o en Bogota, D.. , a

e ~
FERNANDO CARRILLO F.t'Í>REZ•



e

DECRETO No.

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

5593:! de 2017

( ., 2 Gel 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Nómbrese, a BLANCA YANETH GUZMÁN
GARZÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.855.973 de Bogotá, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 24, del
Despacho del Procurador General, con funciones en el Instituto de
Estudios del Ministerio Público, en el cargo de MARGARITA MERCEDES
CUENCAURBINA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a 12 Gel. 20ttel. I

FERNANDOe Rlr~Z



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. 'S 5 9 4 017

12 OCT. 2017.
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N° 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la
Nación convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a
empleos de carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a 128
de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo.

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 216 del Decreto ley 262 de 2000, este
Despacho procedió a efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba o
propiedad, según fuera el caso, con los integrantes de las listas de elegibles en estricto
orden de mérito.

Que en virtud del agotamiento de las listas de elegibles de las convocatorias públicas 015 a
128 de 2015, con la posesión por parte de los concursantes, se dio por terminada la
vinculación de algunos servidores ,a.'quienes les fue reconocida condición de estabilidad
laboral reforzada y se encontraban ocupando dichos empleos en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad.

Que la Entidad, analizada la situación particular y concreta del señor PEDRO GERARDO
PEDRAZA RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.921.331, y habiendo
agotado el procedimiento interno determinado para tal efecto, le reconoció la condición de
estabilidad laboral reforzada por su condición especial de salud, acorde con lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 049 de 2017.

Que en consecuencia procede, de acuerdo con la disponibilidad de cargos de la planta
global de personal de la Entidad, el nombramiento en provisionalidad del señor PEDRO
GERARDO PEDRAZA RINCÓN en un empleo igual o equivalente al que venía
desempeñando al momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección.

Que teniendo en cuenta que la estabilidad laboral reforzada por condiciones de salud se
mantiene mientras las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento permanezcan, es
necesario determinar que el nombramiento en provisionalidad efectuado a través del
presente acto administrativo será válido hasta que las circunstancias de salud del señor
PEDRO GERARDO PEDRAZA RINCÓN cambien, situación que generará la pérdida de la
protección reconocida.

Que a través del Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizará
seguimiento y evaluación para determinar la permanencia de las circunstancias protegidas
de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia vigente.



DECRETO No. 'S 5 9 4 017

( ., 1. OC\. 2011. )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

Que si la situación particular y concreta que genera la estabilidad laboral reforzada del señor
PEDRO GERARDO PEDRAZA RINCÓN, identificado con cédula de ciudadania No.
13.921.331, modifica su condición, se dará por terminada la protección en forma inmediata,
previa comunicación a la funcionario.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NÓMBRASE en provisionalidad, a PEDRO GERARDO PEDRAZA
RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.921.331, en el cargo de
Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, de la Procuraduria Tercera Delegada para
la Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada
para la Vigilancia Administrativa.

ARTíCULO CUARTO: El presente aecreto rige a partir de la fecha de su expedición.

. ~
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente decreto al señor PEDRO
GERARDO PEDRAZA RINCÓN.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente decreto a la Coordinación del
Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, área que deberá hacer
acompañamiento y seguimiento de la situación laboral del señor PEDRO GERARDO
PEDRAZA RINCÓN.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a Cl
f

FERNANDO RRlllO ~
Procurador General De .ká Nación

prOYect6~H/AIAP

Revisó: O.J. AATA



I

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NAClON

DECRETO No. 55 9 5~:¡de 2017

( 12 DCI 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a YURI YOLlMA BARBOSA PINZÓN, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 1.010.163.933 de Bogotá, en el cargo de
Asesor, código lAS, grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para
la Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la Oficina
Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

I
ILL~

12 DCl 2017

rv:
Dado en Bogotá, D.C., a



»

PROCU DURIA
GEHERAL DE U MACIOH- - -

DECRETO No. -5 5 9 6 ]"_ 017
( ) - -
'2 OCl2Urr

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

" ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad a CLIOMEDES
JIMRED NADJAR CRUZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 1.032.373.450, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU, Grado 11,
de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, con funciones en la
División de Registro, Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadoen Bogo", D.C.,a.~~T. J!\ll.
; \tvvI. I ~I

FERN~NDDCARRrÓREk

,,



(

••

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No.' ~ 5 9 -7~r2017

( ", 2 OCT. 2017'" .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a MARIA DEL
PILAR CORSI MERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 40.045.943, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Oficina de Control Interno, mientras dura la comisión de
DAMARIS BLANCOBARRAGAN,con funciones en el Grupo SIM.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

( Dado en Bogotá, D.C., a ,12 OCI. Lon

FERNANDO C



)

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

... . -
DECRETO No. '5 5 9 8 ~~ de 2017

( 1L Oel. 2011 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a HECTOR GUTIÉRREZ
QUIROGA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
6.760.901, Citador, código 6CI, grado 04, de la División de Gestión
Humana, en el cargo de Oficinista, Código SOF, Grado 06, de la Veeduríf¡
con funciones en la División de Gestión Humana, en el cargo de MARIA
DEYAMIRA BARRETORODRÍGUEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1..1.2 OCT. 2Cíl

FERNANDO C



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. '5 5 9971'
'2 OCT.20'1

De 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, , a ANA JANETH VE LASCO
GUTIÉRREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
63.339.324, Profesional Universitario, código 3PU, grado 18, de la
Procuraduría Regional de Santander, en el cargo de Asesor, código lAS,
grado 19, de la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,12 OCT. L :1

FERNANDO

I
RIL/"'-;;\.EZ



) (

••

PROCU URIA
GEHERAl DE lA NACIOH. . .

DECRETO No. "S 6 O O .~~ 2017

12 OC1.2nn. .
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARIA ISABEL BARRERA MOLINA, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía No. 21.246.216, Citador, Código 6CI, Grado 4, de la
Veeduría, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18,
de la Procuraduría Provincial de Girardot, con funciones en la
Procuraduría Regional de Amazonas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,12 OC1.2~\1"

FERNANDO C
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClOII

DECRETO No. -S6 o 1 ~'1
.1Z OCT. 2017

Por el cual se hace un encargo.

de 2017

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR, a MARTHA BRIGITTE HERRERA
CALDERÓN, quien se identifica. con la cédula de ciudadanía No.
55.153.069, Oficinista, código 50F, grado 06, de la Procuraduría
Delegada para Asuntos Étnicos, en el cargo de Sustanciador, código 4SU,
grado 08, de la Procuraduría 284 Judicial I Penal de Ocaña, con funciones
en la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos, en el cargo de LUZ
MARINA JIMÉNEZ PATIÑO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 12 oeT. Z01L

CQ I
FERNANDOCARRlllr~Z
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PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

. .
DECRETO No. 5 6 O2;1 De 2017

( 12 Del 2nl1 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- ENCÁRGUESE, hasta por seis (6) meses, a
MARÍÁ DEYAMIRA BARRETO RODRÍGUEZ, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 23.652.249, Oficinista, código 50F, grado 06,
de Veeduría, en el cargo de Sustanciador, código 4SU, grado 09, de la
División de Gestión Humana, con funciones en la Veeduría.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

/

IlrL~

12 oe1. lOn.

r=
Dado en Bogotá, D.C., a
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2017
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

C O N SI D ERAN D O:

Que mediante la Resolución N° 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la Nación
convocó a concurso abiel10 de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a empleos de
carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias O 15 a 128 de 2015,
pel1enecientes a los niveles asesor, profesional. técnico, administrativo y operativo.

Que mediante Resolución No. 195 del 17 de mayo de 2017, modilicada por la Resolución N° 281
del 14 de junio de 2017, modificada por la Resolución NO397 del 2 de agosto de 2017, se expidió la
lista de elegibles de la convocatoria No. 051 de 2015, de conformidad con el inciso segundo del
artículo 216 del Decreto ley 262 de 2000, en concordancia con cl artículo vigésimo de la Resolución
332 de 2015, nom1as que disponen que la lista de elegibles se conformará en riguroso orden de
mérito y tendrá una vigencia de dos (2) mlOS contados a paI1ir de la fecha de su publicación.

Que en virtud del agotamiento de la lista de clegibles de la convocatoria No. 051 de 2015, contenida
en las Resoluciones citadas anteriormente, mediante el Decreto N° 3297 del 15 de junio, este
Despacho nombró en periodo de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a FERID NA VID
FARAK DOSANTOS, identificado con la cédula dc ciudadanía número 3.836.784, en el cargo de
Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, de la Procuraduría Regional del Amazonas.

Que el doctor FERNANDO ENRIQUE PÉREZ CRUZ, quien ocupaba el cargo en donde lile
nombrada la persona arriba mencionada, esto es el de Profesional Universitario, código 3PU, Grado
17, de la Procuraduría Regíonal del Amazonas en la modalidad de nombramiento en
provisionalidad, presentó acción de tutela conlra la Procuraduría General de la Nación, ante el
Tribunal Administrativo de Cundinamarea - Sección Segunda - Subseccíón E, que en decisión de
primera instancia, bajo el radicado número 2500-23-42-000-2017-03834-00, con ponencia del
doctor Jaime AlbeI10 Galeano Garzón, resolvió:

PRIMERO. TUTELAR el derecho jill/daml'Jlfol al trabajo en condiciones dignas del sellor remando
Enrique I'ére: Crll:. dI! confurmidad con la parte molim de esta pro\'l"dencia.

SEGUNDO: en consecuencia. se ORDE ..\:-l al doctor Fernando Carril/o Flóre:. Procurador General de
la Nación o a la al/foridad qlle cnrrl!spOJula, que el/ e/termino de clIaren/a y ocho (/8) horas siguientes
a la notificación de este fallo, pro,'et!a, si aun /la lo hubiere hecho. a reubicar al seilor Fernando
Enrique Pére: Crll:, idemijfcado ('0/1 n;dllla d,>ciudadal1ía.vo 79..127,6-18 en la ciudad de Bogotá o en
/In IlIgar cercano que facilite la recuperación de S1l salud atendiendo las restricciones médicas
prescritas.

[...]"

Que mediante el Decreto W 3771 del2S dejulio de 2017, modificado por el Decreto N° 4368 del
29 de agosto de 2017, se nombró en provisionalidad, hasta por seis (6) meses n, FERNANDO
ENRIQUE PÉREZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía nlImero 79,427.648, en el cargo
de Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, en la Procuraduría Regional de Cundinamarca,
con sede en la ciudad de Bogotá D.e.
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PROCURADURIA
GENERAL DE LA NA~ON .

DECRETO No. 5 6 O5 :<12017
( 1 8 OCT. 2017 j

Pormedio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicial.

Que el accionante impugnó la sentencia de primem instancia, y el Honorable Consejo de Estado-
Sala de lo Contencioso Administmtivo - Sccción Quinta. dcntro del radicado N° 25000-23-42-000-
2017-03834-01. mediante fallo del 28 de septiembre de 2017, con ponencia de la doctora Rocio
Araújo Oliate, resolvió:

PHI.HERO. MODIFICAR /(1 sen/el/cia del 23 de agosto de 20]7. proferida por el Tribunal
Adminislr(llivo de Ctmdinolllorca. Sección SL'gul/da ~S'lIhseccióll "E" ('/1 el sen/ido de AMI'ARAR los
derechos fllndamentales a la so/ud. a la es{ahilidad laboral, a la seguridad socia! J' a la salud del seilor
Fernando enrique fél'c Cru=.

SEGUNDO. ORDENAR a la Procuraduría GenC!ml de la Xación que dentro de fas cuarenta.v ocho
(-18) horas siguientes a la l/olUicacillo ,,le e,Ha,'l'Illellcia, si alÍn /10 lo hubiere hl!cho, reintegre al señor
Pére= Cm: a 1111cargo igualo equim/l'Jlfe ,d que ,"cnía deseJllpefiandv, lIIediallle su reubicación en
pro\'isionalidad en aquel que /lO haya sido .\/Il'lido (/ tm1'tis de nombramiento en concurso, atendiendo a
sus restricciones médicos, sin soluciólI de C011finllidad, induyendo la afiliación a seguridad social en
saludy pensiont's igualmente sin SOlllci¡;11de continuidad.

TERCERO: Ordellar a la P/'ocltradllria (,cueral de la .\'ación que. en caso de que 110exista \'(f('¡1nteen
p/'O\'isionalidad para el sel1o,. Pére; ('¡"u::afendiendo a sus re.Uricciones médicas, en el ,¿,.millo de
clla"ellla y ocho (.18) horas confadas a ¡>lll'lirde la 1101{{icacióllde esta prcwidencia. informe de dicha
circunstancia al jI/e; constilucicmal dl' IJI'illlera in"fancia, allegalldo los soporles correspondielltes" En
consecuencia se ORDENA que lo afilh' a la seguridad social en salud." en pensiones, de forma
retroactiva y sin solución de cO"linllidad haSIa que se defina si liene derecho o no a la pensión de
invalide;, y en caso ajirmati\'o. has/a que SI! le r(,(,Ol/o=cay pag/le la miSil/a,

CUARTO: AMPARAR el derecho jimdo!lll!lIlal al dl!bido proceso y de petición del .wdíor Fel'llanao
Enrique Pére= Cru; y, en COIlSeel/t'lIcia ORl>ENAR a la Din'siólI de Recursos l/l/monos cit! la
Procllraduria General de la Nación 'lile, t'lI el lérmino de e/os (2) días conwd(ls a partir de la
nOlificación de esta providencia, si alÍJI l/O lo ha rcali;ado, haga enlrega a la par/e (fe/ora de ,'opio
auténtica del ocIo aJminisrrafi\'u por m~>diodel c/lallo desvinculó del sen'icio.

QUINTO: EXIIORTAR al seilor Fernolldo F.llriqlle I'ére:: C'ru; para qm', junto con la colaboración de
la Procuraduria general de la Sacián. iI:icie los trúmites pt!rlinelltes para determinar si tiene derecho al
reconocimielllo JI! la pensión de invalide;,

f. ..}'

Que con el objeto de dar estricto cumplimiento a la citada decisión judicial. procede este despacho a
modificar el contenido dcl Decreto N° 3771 del 28 de julio de 2017. modificado por el Decreto N°
4368 del 29 de agosto de 2017. nombrando en la modalidad de provisionalidad. sin solución de
continuidad, al doctor FERNANDO ENRIQUE P¡'éREZ CRUZ, en uno de los cargos de Profesional
Universitario, código 3PU, grado 17, disponiblc para tal efecto, de la planta global de la entidad. en
los términos establecidos en la sentencia del 28 de septiembre de 2017.

Que consultada la información de la planta de personal de la Procuraduria General de la Nación, se
observó que la plaza disponible para efectuar el nombramiento en provisionalidad en favor del
doctor PÉREZ CRUZ, es el de Profesional Universitario. código 3PU, grado 17, de la Proeuraduria
Regional de Cundinamarea, con sede territorial en la ciudad de Bogotá D.C.

En mérito de lo anterior,

DE C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el contenido del Decreto W 3771 del 28 de julio de
2017, modificado por el Decreto N° 4368 del 29 de agosto de 2017, el cual quedará asi:

2
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PROCURADURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 6 O 5 .~ 2017

( 1 8 OCT. 2017 )
Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicial.

••

"ARTÍCULO ÚNICO,- NOMBRÉSE, en provisionalidad, sin solución de continuidad, al doctor
FERNANDO ENRIQUE PÉREZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.-127.6-18, en el cargo de Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, en la Procuraduría
Regional de Cundinamarca, con sede en la ciudad de Bogotá D.C:'.

PARÁGRAFO PRIMERO.- COMUNICAR el contenido del presente decreto a la Coordinación
del Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, área que deberá hacer acompañamiento y
seguimiento de la situación laboral del doctor FERNANDO ENRIQUE rÉREZ CRUZ.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- COMUNICAR el contenido del presente decreto a la Coordinación
Grupo de Afiliación y Aportes a Seguridad Social de la División de Gestión Humana, área que
deberá hacer acompañamiento y seguimiento de la situación particular del doctor FERNANDO
ENRIQUE rÉREZ CRUZ.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENVIAR copia de este decreto al Honorable Consejo de Estado - Sala
de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta, para que obre dentro del Expediente de Tutela
radicado NO25000-23-42-000-2017-03834-01.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente decreto no procede recurso alguno en sede
administrativa, por tratarse de un acto de ejecución.

ARTÍCULO CUARTO.- COMUNICAR el presente acto al doctor FERNANDO ENRIQUE
rÉREZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía n{ullero 79.427.648, a la Oficina Jurídica y
a las demás dependencias que resulten del caso, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

-
1 8 OCT. 2

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los e I

FERNANDO CRItl6 ~EZ
ProcuradorGene~de-I~ Nación

,

pro,ec,J.
'p-"iSÓ:$'TLGL
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 O 6 ':: 2017

( , 8 OCi. 2n17 j
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese a WILMER YOAN GARCIA
RIVEROS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
80.153.339, Agente de Seguridad, Código 6AG, Grado 11, de la División
de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 Oe1. 201l

e
FERNANDO



J
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PROCU URIA
GENERAL DE lA HAClON

DECRETO No. 5 6 O 7 Ó. 017

( ,B OC\. 10\1 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese a HUGO ANDRES RUEDA
ZAMBRANO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
91.297.829, Agente de Seguridad, Código 6AG, Grado 11, de la División
de Seguridad, con funciones en la Procuraduría Regional del Valle del
Cauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 18 el. 20 ,.

FERNANDO C
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PROCU URIA
GENERALD£ lA ~CION

DECRETO No. '5 6 1 O ::.1 De 2017
( 1 8 OCT. 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- NÓMBRESE, a ORLANDO BENAVIDES
SANTACRUZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
12.747.850, Asesor, código lAS, grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones de Coordinador del Grupo de
Infraestructura de la Oficina de Sistemas, en el cargo de JUAN
FERNANDOGÓMEZGUTIÉRREZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT 2011. "

r=
FERNANDO
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PROCU URIA
GEHERAl DE lA HACION

DECRETO-No. -56 1 l' 2017

( "t"e OCT. 201i~)-
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a GLADYS MILENA LLANOS OBANDO, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.037.570.502, Asesor, Código lAS, Grado
19, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, con funciones
en la Procuraduría Regional de Caldas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CIi.

Dado en Bogotá, D.C., a -1 8 OCT. 201;'

e



PROCU URIA
GENERAL DE LA IlACIOH

DECRETO No. '5 6 1 2 '::1 De 2017

( 1 8 OCI. 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARLY YURLEISY CARVAJAL BAUTISTA, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 60.267.215, Sustanciador,
código 4SU, grado 08, de la Procuraduría 284 Judicial 1 Penal de Ocaña,
con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT. 2017

e
FERNANDO

. I
RRIll~REZ
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PROCU URIA
GEllERAL DElA NACIOII _

DECRETO No. "S 6 1 3 .~JIDe 2017

( 1 8 OCT. 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIO VLADIMIR BERNAL VALCARCEL, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 91.491.763, Sustanciador,
código 4SU, grado 08, de la Procuraduría 289 Judicial 1 Penal de Armenia,
con funciones en la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

18 OCIo 2011.Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO

/
RRILL~REZ
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PROCU U~A
GalERAL DE U HAClON

-' - -
DECRETO No. -5 6 1 4 7:~De 2017

)18 Del 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

, En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

,

ARTÍCULO ÚNICO.-NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAVIER MAURICIO NAVARRO CACE RES, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 91.475.459, en el cargo de
Sustanciador, código 4SU, grado 11, de la Procuraduría 86 Judicial 1 para
Asuntos de Conciliación Administrativa de Bogotá, con funciones en la
Procuraduría 12 Judicial II para la Restitución de Tierras de
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

d B • D C 1 8' OC1. 2011.Da o en ogota, .., a

FERNANDO

I
RILLO;aiEZ
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PROCU URIA
GENERAL DE U NACION- . - -'.

DECRETO No. "S 6 1 5 ":" 2017

( , B OC1. 2nl1) ~
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARÍA DEL PILAR MEZA CASTRO, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 49.763.116, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales, con funciones en la
División de Registro, Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT. 20n.

FERNANDO C
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PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO Na.s 6 1 6 •.•
(

2017

)

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad
laboral reforzada

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución W 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la
Nación convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a
empleos de carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a 128
de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo .•
Que en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 216 del Decreto ley 262 de 2000, este
Despacho procedió a efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba o
propiedad, según fuera el caso, con los integrantes de las listas de elegibles en estricto
orden de mérito. "

Que en virtud del agotamiento de las listas de elegibles de las convocatorias públicas 015 a
128 de 2015, con la posesión por parte de los concursantes, se dio por terminada la
vinculación de algunos servidores a quienes les fue reconocida condición dé estabilidad
laboral reforzada y se encontraban ocupando dichos empleos en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad.

Que la Entidad, analizada la situación particular y concreta de la señora GLORIA VIRGINIA
PAZ ALEGRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.843.884, y habiendo agotado
el procedimiento interno determínado para tal efecto, le reconoció la condición de estabilidad
laboral reforzada por su condición especial de salud, acorde con lo dispuesto por la Corte
Constitucional en Sentencia de Unificación 049 de 2017.

Que en consecuencia procede, de acuerdo con la disponibilidad de cargos de la planta
global de personal de la Entidad, el nombramiento en provisionalidad de la señora GLORIA
VIRGINIA PAZ ALEGRIA en un empleo igualo equivalente al que venía desempeñando al
momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección.

Que teniendo en cuenta que la estabilidad laboral reforzada por condiciones de salud se
mantiene mientras las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento permanezcan, es
necesario determinar que el nombramiento en provisionalidad efectuado a través del
presente acto administrativo será válido hasta que las circunstancias de salud de la señora
GLORIA VIRGINIA PAZ ALEGRiA cambien, situación que generará la pérdida de la
protección reconocida.

Que a través del Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizará
seguimiento y evaluación para determinar la permanencia de las circunstancias protegidas
de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia vigente.
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PROCU URIA
G£NERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 6 1 6 ~ 017

( , e oel. 2 7 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

Que si la situación particular y concreta que genera la estabilidad laboral reforzada de la
señora GLORIA VIRGINIA PAZ ALEGRiA, identificada con cédula de ciudadanía No.
31.843.884, modifica su condición, se dará por terminada la protección en forma inmediata,
previa comunicación a la funcíonaria.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NÓMBRASE en provisionalidad, a GLORIA VIRGINIA PAZ
ALEGRíA, identificada con la cédula de ciudadania número 31.843.884, en el cargo de
Citador, código 6CI, grado 04, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburra, con
funciones en la Procuraduría Regional del Valle del Cauca, en el cargo de CARLOS
ALBERTO HENAO CARTAGENA.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente decreto a la señora GLORIA
VIRGINIA PAZ ALEGRíA. ..

ARTíCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente decreto a la Coordinación del
Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, área que deberá hacer
acompañamiento y seguimiento de la situación laboral de la señora GLORIA VIRGINIA PAZ
ALEGRíA.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

1 8 OCT. "'1
Dado en Bogotá, D.C., a e /

FERNANDO C ILL5V~EZ
Procurador General De La Nación

prOyeet6~AIAP

Revisó: O.J AATA
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PROCU DURIA
GENERAl. DE lA HACION

DECRETO No:S 6 1 7 2017

( ., 8 OCT. 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución W 332 del 12 de agosto de 2015, el Procurador General de la
Nación convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a
empleos de carrera administrativa de la entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a 128
de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo.

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 216 del Decreto ley 262 de 2000, este
Despacho procedió a efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba o
propiedad, según fuera el caso, con los integrantes de las listas de elegibles en estricto
orden de mérito.

Que en virtud del agotamiento de las listas de elegibles de las convocatorias públicas 015 a
128 de 2015, con la posesión por parte de los concursantes, se dio por terminada la
vinculación de algunos servidores a quienes les fue reconocida condición de estabilidad
laboral reforzada y se encontraban ocupando dichos empleos en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad. :.

Que la Entidad, analizada la situación particular y concreta de la señora DORA ALICIA
CHACÓN CARREÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.648.041, y habiendo
agotado el procedimiento interno determinado para tal efecto, le reconoció la condición de
estabilidad laboral reforzada por su condición especial de salud, acorde con lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 049 de 2017.

Que en consecuencia procede, de acuerdo con la disponibilidad de cargos de la planta
global de personal de la Entidad, el nombramiento en provisionalidad de la señora DORA
ALICIA CHACÓN CARREÑO en un empleo igualo equivalente al que venia desempeñando
al momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección.

Que teniendo en cuenta que la estabilidad laboral reforzada por condiciones de salud se
mantiene mientras las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento permanezcan, es
necesario determinar que el nombramiento en provisionalidad efectuado a través del
presente acto administrativo será válido hasta que las circunstancias de salud de la señora
DORA ALICIA CHACÓN CARREÑO cambien, situación que generará la pérdida de la
protección reconocida.

Que a través del Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizará
seguimiento y evaluación para determinar la permanencia de las circunstancias protegidas
de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia vigente.
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PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 1 7'p 017

( , 8 OCT. 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad por condición de estabilidad

laboral reforzada

Que si la situación particular y concreta que genera la estabilidad laboral reforzada de la
señora DORA ALICIA CHACÓN CARREÑO, identificada con cédula de ciudadanía No.
39.648.041, modifica su condición, se dará por terminada la protección en forma inmediata,
previa comunicación a la funcionaria.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NÓMBRASE en provisionalidad, a DORA ALICIA CHACÓN
CARREÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.648.041, en el cargo de
Auxiliar de Servicios Generales, código 6AS, grado 03, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo Conmutador, en el cargo de lUZ MYRIAM ESCOBAR.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente decreto a la señora DORA
ALICIA CHACÓN CARREÑO.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido cel presente decreto a la Coordinación del
Grupo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, área que deberá hacer
acompañamiento y seguimiento de la situación laboral de la señora DORA ALICIA CHACÓN
CARREÑO.

ARTíCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

Proyectó -Jf,AIAP

Revisó: O.J AATA

lcZ:ii>
FERNANDOcQ'LLO ~EZ
Procurador General D5YCaNación
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PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. -56 1 9:: 2017

( 1 8 OCT. 2017 )
Por medio del cual se hace una reubicación en provisionalidad por condición de

estabilidad laboral reforzada.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

C O N SI D ERAN D O:

Que en virtud de lo estipulado en el numeral 6° del articulo 278 de la Constitución Politica y el
numeral 7 del articulo 7' del Decreto Ley 262 de 2000, corresponde a este Despacho nombrar
y remover, de conformidad con la ley, a los funcionarios y empleados de la Procuraduría, así
como expedir los actos administrativos necesarios para el adecuado funcionamiento de la
Entidad y dar cumplimiento a las decisiones judiciales.

Que la Secretaria General de la Procuraduría General de la Nación mediante el oficio SG N°
5271 del 4 de agosto de 2017, le comunicó la terminación de la vinculación en provisionalidad a
la señora FLOR STELLA RODRíGUEZ CRUZ, Secretario Procuraduría, código 4SP, grado 13,
del Instituto de Estudios del Ministerio Público, como quiera que hacia parte de una escalera
que culminó con el ingreso del doctor ISAAC VARGAS MORALES en el cargo de Procurador
Regional del Guainia, código OPR, grado ED

Que la señora RODRíGUEZ CRUZ, presentó acción de tutela contra la Procuraduría General
de la Nación. ante el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, que en decisión de primera
instancia, bajo el radicado número 11001-22-04-000-2017-02214-00 (3873). con ponencia del
doctor Fernando León Bolaños Palacios. resolvió:

Primero: Tutelar los derechos a la seguridad social, pelición y debido proceso de
FLOR STELLA RODRíGUEZ CRUZ. vulnerados por la Procuraduria General de la
Nación.

Segundo: Ordenar a la Procuraduria General de la Nación, que en el término
perentorio de cinco (5) días contados a partir de la nolificación del presente fallo.
estudie el reintegro de FLOR STELLA RODRíGUEZ CRUZ, a la luz de las normas
de la estabilidad laboral reforzada. con el fin de que se analice su pretendida
condición de pre-pensionada (. ..).

r ..]"
Que la Secretaría General de la Entidad, mediante el oficio SG N° 6356 del 14 de septiembre
de 2017, resolvió de fondo las solicitudes elevadas por la accionante del 3 y 11 de agosto de
los corrientes, indicándole que, "a la fecha se están realizando los estudios de reubicación de
las personas a quienes les fue reconocida protección de estabilidad laboral reforzada, dentro
de las cuales se encuentra usted. ", adicionalmente se le informó a la señora Rodríguez Cruz,
que la reubicación se efectuaría por el término necesarío para la inclusión en nómina de la
respectiva administradora de pensiones.

Que en consecuencia procede este despacho a ordenar la reubicación de la señora FLOR
STELLA RODRíGUEZ CRUZ, en uno de los cargos disponible para tal efecto, en la modalidad
de provisionalidad, en los términos establecidos en la sentencia del 11 de septíembre de 2017.

1
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PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACíON

DECRETO No. 5 6 1 9 ~~ 2017

( '1 8 Del 2011)
Por medio del cual se hace una reubicación en provisionalidad por condición de

estabilidad laboral reforzada,

Que de acuerdo con la disponibilidad de cargos, la reubicación de la señora FLOR STELLA
RODRíGUEZ CRUZ será en un empleo igualo equivalente al que venia desempeñando al
momento de su desvinculación, como medida afirmativa de protección, sin que ello modifique
su forma de vinculación en provisionalidad o genere derecho alguno adicional.

Que consultada la información de la planta de personal de la Procuraduria General de la
Nación, se observó que el cargo de Secretario Ejecutivo, código 5SJ, grado 13, del Despacho
del Procurador General de la Nación, a la fecha, se encuentra temporalmente disponible, por
cuanto su titular de carrera administrativa el señor OSCAR DE JESÚS OROZCO
HERNÁNDEZ, se encuentra laborando en la Contraloria General de la República bajo la figura
administrativa de Comisión Especial, en virtud de lo estipulado en el articulo 105' del Decreto
ley 262 de 2000,

Que para los efectos pertinentes el cargo a ocupar por la señora FLOR STELLA RODRíGUEZ
CRUZ, debe guardar equivalenCia funcional con el empleo en el que se encontraba vinculada al
momento de su retiro, por lo tanto el cargo de Secretario Ejecutivo, código 5SJ, grado 13, del
Despacho del Procurador General de la Nación, es el más acorde a tal circunstancia,

Que toda vez que la protección por estabilidad laboral reforzada cesa al momento de la
inclusión en nómina de pensionados de la señora FLOR STELLA RODRíGUEZ CRUZ, se hace
necesario fijar el término hasta por el cual se otorgará la protección reconocida, situación que
se coordinará por intermedio del Grupo de Afiliación y Aportes a Seguridad Social de la División
de Gestión Humana de la Procuraduria General de la Nación,

En mérito de lo expuesto,
DE C RE T A:

ARTíCULO PRIMERO,- NÓMBRESE en provisionalidad a la señora FLOR STELLA
RODRíGUEZ CRUZ, identificada con la cédula de ciudadania número 51.609.807 de Bogotá,
en el cargo de Secretario Ejecutivo, código 5SJ, grado 13, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en la Procuraduria Tercera Delegada para la Investigación
y Juzgamiento Penal, en el cargo de OSCAR DE JESÚS OROZCO HERNÁNDEZ.

PARÁGRAFO,- La permanencia en el empleo de la señora FLOR STELLA RODRíGUEZ
CRUZ, en la modalidad de provisionalidad, queda condicionada al cumplimiento por parte de la
servidora, de los requisitos legales para alcanzar su reconocimiento de pensión y la posterior
inclusión en nómina de pensionados por parte de la respectiva administradora de pensiones o
a la terminación de la Comisión Especial otorgada al señor OSCAR DE JESÚS OROZCO
HERNÁNDEZ.

ARTíCULO SEGUNDO, NOTIFICAR el presente acto administrativo a la señora FLOR
STELLA RODRiGUEZ CRUZ, identificada con la cédula de ciudadania número 51.609.807.

ARTíCULO TERCERO.- COMUNICAR el contenido del presente decreto a la Coordinación
Grupo de Afiliación y Aportes a Seguridad Social de la División de Gestión Humana, área
que deberá hacer acompañamiento y seguimiento del reconocimiento pensional e inclusión a
nómina de pensionados de FLOR STELLA RODRíGUEZ CRUZ.

1 , ,
Articulo 105. comlSIOO espeoal Tiene por objeto cumplir aClIvldades de asesoría al Estado, Estados Exlranjaros u Organismos InlernaClOf1ales, desempe"ar cargos en cualquier

enlldad del Estado. o aSistir, en calidad de conferel'lClSla, a seminariOS, foros o cualqUier evento académiCO naCIOnal o InternaCIonal por un término no rnavor de dos (2) al'los

2
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PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION -DECRETO No. 5 6 1 9 "~ 2017

P d. d I I h( 1 8 OCTb•2D17) .. I'd d d- -. dor me 10 e cua se ace una reu IcaClonen provlslona I a por con IClon e
estabilidad laboral reforzada_

ARTíCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este acto administrativo al Honorable Tribunal
Superior de Bogotá - Sala Penal, para que obre dentro de la tutela radicada bajo el número
11001-22-04-000-2017-02214-00 (3873).

ARTíCULO QUINTO.- Contra el presente decreto no procede recurso alguno en sede
administrativa, por tratarse de un acto de ejecución.

ARTíCULO SEXTO.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición .

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los

~
~yecro.J?

eYl5ó: 01- NPrM
\1 Aprobó:OJ-nGl

,-

FER~A LLOFL;i
Procurador General de la.)<láción

3
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PROCU URIA
GEN~DE U HACION

DECRETO No '5 6 2 :t - 2017

( 1 8 OCT. 2017" )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JORGE
ENRIQUE SAAVEDRA POSADA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.276.729, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la
División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 08, de
la División de Seguridad, con funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 18 OCT. 2017

FERNANDO C

/
ILI~EZ



DECRETO No. 5 6 2 3 ': e 2017

18 Oel 2017
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- COMISIONAR, a ROSAlBA RANGEl DÍAZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.275.956 de
Cúcuta, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la
Procuraduría Segunda Distrital, para ejercer el cargo de Procuradora
Provincial de Chaparral, Código OPP, Grado EF, mientras se nombra y
posesiona el titular del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT. 2017,



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION.-

DECRETO No. 5 6 2 4 ':: e 2017

( ."1 8 OCT. 2011=)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a ANGIE PAOLA
SIERRA MARTÍNEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
1.018.487.699, Oficinista, código 50F, grado 06, de la Procuraduría
Delegada para Asuntos Étnicos, en el cargo éle . MARTHA BRIGffiE
HERRERACALDERÓN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ¡1 8 OCT. 2017.

e /
FERNANDO CARRILLO ~,J,z
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PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION,_. .

DECRETO No. "S 6 2 5 -l de 2017...-
( ., 8 OCT. 2011 )

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a KEILA MARÍA GONZÁLEZ ÁLVAREZ, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.067.899.876, Citador, código 6CI, grado 04,
de la Oficina de Control Interno, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Montería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,18 OCT. 2Gii

FERNANDO CA

J

ILLO~EZ
/
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

-' .
DECRETO No. "S 6 2 6 .;::]De 2017-. -::

( "18 Del. 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a RICARDO GARZÓN
PARRADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
79.146.050, Auxiliar de Servicios Generales, código 6AS, grado 03, de la
División Administrativa, en el cargo de Citador, código 6CI, grado 04, de
la División de Gestión Humana, con funciones en la Procuraduría
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, en el cargo de
HECTORGUTIÉRREZ QUIROGA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT. 2011

FERNANDO C

I
RILrc~EZ
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PROCU DURIA
GEH~ DElA NACION

DECRETO No. 5 6 2 7 J512017
( '8 OC1.ZO\l) -

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a LUZ GINETH
CALDAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.058.439,
en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 22, del Despacho del
Procurador General, mientras dura el encargo de LUIS ANTONIO MARIN
BURGOS, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 oeT.

e
FERNANDO C



PROCU DURIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 2 8 .Di2017
(18 Del 2017 r .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

•• DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a MARIA TERESA RUIZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 51.696.101, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU, Grado 08, de la Procuraduría 5 Judicial II de Familia de
Barranquilla, con funciones en la División de Registro, Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1 8 OCT. 2017.

r= S
FERNANDO CARRIllo/lOREZ

Dado en Bogotá, D.C., a••
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PROCU URIA
G£NERALDELA_

DECRETO No. 5 6 2 9 .~a e 2017

18 OCT.20t7
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a L1SBETH ZABALETA QUINTERO, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 1.121.326.112, en el cargo de Profesional
Universitario, código 3PU, grado 18, de la Procuraduría Primera Distrital,
con funciones en la Procuraduría Delegada para la Salud, la Protección
Social y el Trabajo Decente.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 1 B DeI. 201I

e
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 3 O." 2017
.< -

18 Del 2011 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a lHON WILMAR VILLA
GUERRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
71.731.600, Profesional Universitario, código 3PU, grado 17 de la
Procuraduría Regional de Antioquia, en el cargo de Profesional
Universitario, código 3PU, grado 18, de la Sala Disciplinaria, mientras
dura la Comisión de LILIANA GUZMANLOZANO, con funciones en la
ProcuraduríaRegionalde Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 B OCT. 2011.

FERNANDO e
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOII

DECRETO No. 's 6 :3 1. ::!de 2017- -.
18 OCT. 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a MANUEL ANTONIO
ESPINOSA FIGUEREDO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 19.497.742, Sustanciador, código 4SU, grado 11, de la
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el cargo de
Profesional Universitario, código 3PU, grado 17 de la Procuraduría
Regional de Antioquia, con funciones en la División de Registro, Control y
Correspondencia, mientras dura el encargo de JHON WILMAR VILLA
GUERRA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 18 Del 2011.

FERNANDO

/
RIll~REZ
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PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

._' ~
DECRETO No. "S6 3 2 ~. e 2017

18 OCl. 20n )
Por medio del cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a GUSTAVO ADOLFO ARANGO
SALINAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
71.619.890, Sustanciador, código 4SU, grado 08, de la Procuraduría 132
Judicial II Penal de Medellín, en el cargo de Sustanciador, código 4SU,
grado 11, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con
funciones en la Procuraduría 132 Judicial II Penal de Medellín, mientras
dura el encargo de MANUELANTONIO ESPINOSAFIGUEREDO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J..8.0CL 2D1

FERNANDO CA
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PROCU URIA
GEHERAI. D£ LA ~

DECRETO No. -S 6 3 3 ~_ 2017

'18 OCT.20n
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a DELIO IVÁN MONTOYA
ISAlA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 71.669.430,
Citador, código 6CI, grado 04, de la Procuraduría Regional de Antioquia,
en el cargo de Sustanciador, código 4SU, grado 08, de la Procuraduría
132 Judicial II Penal de Medeliín, con funciones en la Procuraduría
Regional de Antioquia, mientras dura el encargo de GUSTAVO ADOLFO
ARANGOSALINAS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 OCT. 201I

cU /
FERNANDOe RIL';9-~REZ
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PROCU URIA
GENERAL De lA NAaON

DECRETO No. ~ 6 3 .; ~~ de 2017

( -1 8 OCT. 2011. )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a MAYRA
ALEXANDRA RODRÍGUEZ PAEZ, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 1.010.179.139 de Bogotá, en el cargo Profesional
Universitario, código 3PU, grado 17, de la Procuraduría Regional de
Boyacá, con funciones en la Procuraduría Séptima Delegada ante el
Consejo de Estado, en el cargo de NELSONANDRÉSVILLABONA RUEDA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 8 O

FERNANDO CA
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PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACIOII- - -

IDECRETO No. -S 6 4 5 ':::i De 2017

( 1 8 OCT. 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a YANITT
CECILIA VARGAS ARGAEZ, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 52.228.737, Oficinista, código 50F, grado 06, de la
Procuraduría Regional Cundinamarca, con funciones el Grupo de
Cesantías, mientras dura el encargo GERMANVILLABON MAHECHA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,1 B Del. 2011

FERNANDO



••

PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION

DECRETO No. Se 6 4 6 ":- 2017

( 18 OCI.1nn )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a OLGA CATALINA
ORTEGÓN GUZMAN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
28.719.235 de Espinal, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 21, de
la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la
Viceprocuraduría General de la Nación, mientras dura la comisión de
LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 B OCT. 2017

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

.' .
DECRETO No. 5 6 5 O :-: a de 2017

(? ~\el 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a NATALIA ANDREA CARDONA BOHORQUEZ, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 30.236.623, Sustanciador,
código 4SU, grado 08, de la Procuraduría 227 Judicial 1 Penal de
Valledupar, con funciones en la Procuraduría Regional de Caldas

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O OCT. 2017.



J e

,

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. S 6 S 1 ":b1t017
( 2 O OCT. 2017 ) .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a YAMID CORTEZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 79.981.787, en el cargo de Conductor, Código
6CH, Grado 6, de la División Administrativa, con funciones en la División
de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O OCT. 20



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. S 6 5 2 .::i4 de 2017

( 2 O OCl 2017
Por el cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad a NURY
CONSTANZA HERNÁNDEZ LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 40.043.089, Profesional Universitario, código 3PU, grado
17, de la Procuraduría Regional de Boyacá, con funciones en la
Procuraduría Provincial de Guateque, en el cargo de NIDIA FABIOLA
HERNÁNDEZMARÍN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O OCl 2017

FERNANDO C



»

PROCU URIA
GENERAl DE lA IIACION

DECRETO No. 5 6 5 3':: 2017

( 2 O OCl 2011 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, hasta por seis (6) meses, a
DAIRO FERNEY ALBARRACINGONZÁLEZ, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 80.191.739, Secretario Procuraduría, código
4SP, grado 12, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, en
el cargo de Profesional Universitario, código 3PU, grado 15, de la
Procuraduría Provincial de Guateque, con funciones en la ciudad de
Guateque.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, 2 O OC .
Dado en Bogo"', D.C., ae

FERNANDO C



( 2 O OCT. 2011

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

-
DECRETONo. 5 6 5l ::jjle 2017

)

Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de
la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento

y remoción de la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- COMISIONAR, hasta por seis (6) meses a
MONICA BOTERO CHAPARRO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 46.355.737, Asesor, código lAS, grado 19, de la
Procuraduría Regional de Boyacá, para ejercer el cargo de Asesor, código
lAS, grado 24, del Despacho del Procurador General de la Nación, con
funciones en la Procuraduría Regional de Boyacá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 OeL '2 7e /
FERNANDOCA RlllD~



I

PROCU URIA
G£NERAL DE U NAClON

DECRETO No. 5 6 5 5:1 de 2017

( 2 O Del 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a CRISTIAN CAMILlO CUEVAS
CASTAÑEDA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
7.185.389, Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, de la
Procuraduría Provincial de Tunja, en el cargo de Asesor, código lAS,
grado 19, de la ProcuraduríaRegionalde Boyacá,en el cargo de MONICA
BOTERO CHAPARRO,con funciones en la Procuraduría Regional de
Boyacá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O DeI. 2011

FERNANDO C

/'

RILL~REZ



••

••

PROCU URIA
GEIIERALDE lA lllClON

.
DECRETO No. 5 6 5.6 :~j,de 2017

( 2 O OCT. 2017 - .. ) -
Por medio del cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a CECILIA GONZÁlEZ
CORTÉS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
35.316.321, Sustanciador, código .4SU, grado 08, de la Procuraduría 4a
Judicial II Ambiental de Tunja, en el cargo de Profesional Universitario,
código 3PU, grado 17, de la Procuraduría Provincial de Tunja, con
funciones en la Procuraduría Re~ional de Boyacá, en el cargo de
CRISTIAN CAMILIO CUEVASCASTANEDA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 O Oel 2011.

e s
FERNANDO CA llO I;tÓREZ



••

••

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IIAClON

DECRETO No. 's 6 5} ~~de 2017

( 2 O OCT. 2017 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a MARTHA LucíA MORENO
CAMARGO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
24.048.029, Sustanciador, códigq 4SU, grado 11, de la Procuraduría
Provincial de Santa Rosa de Viterbo, en el cargo de Secretario
Procuraduría, código 4SP, grado 12, de la Procuraduría Provincial de
Santa Rosa de Viterbo, en el cargo de DAIRO FERNEY ALBARRACIN
GONZÁLEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O OCT. 2017

FERNANDO CA

I
ILLO~EZ



•

PROCU URIA
GEHERAL D£ LA NACIOH

DECRETO No. ~ 6 S 8 :'lde 2017

( '20 OCT. 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a ANA BETZABE MANRIQUE
BUSTACARA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
46.673.903, Oficinista, código 50F, grado 06, de la ProcuraduríaRegional
de Boyacá, en el cargo de Sustanciador, código 4SU, grado 11, de la
Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, con funciones en la
Procuraduría Regional de Boyacá, en el cargo de MARTHA LUCÍA
MORENOCAMARGO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dd B t' DC ZOOLT.¿II¡/,a o en ogo a, .., a 11

e
FERNANDO CA



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IllCIOII

DECRETONo. S 6 6 6 "::1 de 2017

( 2 n OCI. 2017 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, hasta por seis (6) meses, a
VICTOR LEONEL LINARES , quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 79.556.546, Oficinista, código 50F, grado 06, de la
División Centro de Atención al Rúblico (CAP), del cargo de Secretario
Procuraduría, código 4SP, grado 10, de la Procuraduría Provincial de
Zipaquira, con funciones en la División de Registro, Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 [1 OC l. 2011

e I
FERNANDOCA RIl~EZ



PROCU URIA
GENERAL De lA NACIOII

. .
DECRETONo. 5 6 6 7:J1 de 2017

( 2 O DCl. 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a KLARA
EUGENIA VARGAS CADENA, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 36.167.508, en el cargo de Oficinista, código 50F, grado
06, de la División Centro de Atención al Público (CAP), con funciones en la
Procuraduría Regional Cundinamarca, en el cargo de VICTOR LEONEL
LINARES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 O OCT.

FERNANDO CA



I e

••

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No . ..56 6 9 . Qj! 2017

( 2 O OCT. 2011 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar a MARIA CRISTINA
FIGUEREDO BAEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
51.909.185, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Oficina Jurídica, en el
cargo de Asesor, Código lAS, Grado 21, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en la Oficina Jurídica.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C 2 O OCT. 2017a o en ogo a, .., a

FERNANDO CA



PROCURADURIA
GENERALDE U NACION

DECRETO No. -5 6 '7 1~!De 2017

( 23 Del 20\7 )

,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a MÓNICA CIFUENTES OSORIO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.902.329, en el
cargo de Procuradora Primera Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 23 OCT. 2017_

r

Ill~Z



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACWN

DECRETO No 5 6 7 4"-: 2017

( 2 1 oeT. 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a LINDA
KAREN CHIA MACHUCA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 1.098.731.124, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de
la División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de LUZ
AMANDA RODRIGUEZSILVA, con funciones en la Procuraduría 5 Judicial II
Víctimas de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 27 Del 2017

FERNANDO C R EZ



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 7 5 ~IDde 2017
( 2 7 DeT. 2017 )

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad, a CONSTANZA
QUIROGA ROJAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
52.157.786, Técnico Investigador, código 4TI, grado 17, de la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales, en el cargo de MODESTO
VALBUENA TONCÓN, con funciones en el Despacho del Procurador
General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 OCl 2017

FERNANDO CA



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 6 1 8 ~ 2017

( 2 7 aCl 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a KATIA ELENA
OVIEDO CANTERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
1.064.986.124, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU, Grado 08, de la
Procuraduría 4 Judicial II Ambiental de Tunja, mientras dure el encargo
de CECILIA GONZALEZ CORTES, con funciones en la Procuraduría
Regional de Córdoba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 Del. 2017.

FERNANDO C



•

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 7 9 ~!i2017
( ) -
21 OCT. 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a EMANUEL
ORTIZ RUIZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
13959545, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
17, de la División de Registro, Control y Correspondencia, con funciones
en el Despacho del Viceprocurador General, mientras dura el encargo de
Nancy María Sanjuán Arévalo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. 27 Oel 2 11
Dado en Bogota, D.C., a

FERNANDO CA



)

PROCU URIA
GEHERAI. DE lA NAClOH

DECRETO No. 5 6 8 O :'] de 2017

27 OCT. 2011
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a MODESTO VALBUENA
TONCON, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
19.306,933, Técnico Investigador, código 4TI, grado 17, de la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales~ en el cargo de Asesor, código
lAS, grado 19, de la Procuraduría Regional de Vichada, con funciones en
la División Financiera - Grupo Contabilidad, mientras dura la asignación
de funciones de CLAUDIA MARCELAPERALTAORJUELA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a 2 7 DeL 2017

-----.. '.



PROCU URIA
GENERAL DE LA NAClON

DECRETO No. 5 6 8 2 "'::12017
( 27 Del 2017)

Por medio del cual se asignan funciones.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar hasta por seis (6) meses, a NANCY
MARIA SANJUAN AREVALO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 41.790.428, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
17, de la División de Registro, Control y Correspondencia, en el cargo de
Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Procuraduria Regional de Putumayo,
con funciones en la División de Registro, Control y Correspondencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 OCT. 2011

~&£I
FERNANDOCARRIL~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

. -
DECRETO No. 5 6 8 3'~~ de 2017

( 2 7 OCI 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

\

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, hasta por seis (6) meses, a
EDILBERTO CACERES LARA, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 79.247.542/ SustanCiador, código 4SU, grado 08/ de la
OfiCina de Control Interno, en el cargo de Sustanciador, código 4SU,
grado 11/ de la Procuraduría 156 Judicial 11Administrativa de Pasto, con
funciones en el Grupo SIM.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(
~

ILLO.~EZ

21 OCI 2Ul1Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO CA



(

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

- .
DECRETO No. 5 6 8 4 -:-1

2 7 oel 2017 )
Por medio del cual se hace un encargo.

de 2017

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a EDGAR REINEIRO
BARAHONA MARTÍNEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 3.058.739, Citador, código 6GI, grado 04, de la División de Registro,
Control y Correspondencia, en el cargo de Sustanciador, código 4SU,
grado 08, de la Oficina de Control Interno, con funciones en el Grupo
Asesores del Despacho del Viceprocurador General de la Nación, en el
cargo de EDILBERTO CACERESLARA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
.27 OCT.:~~l

FERNANDOC

(
IllO/~



»

J

PROCURADURIA
GEHERAL DE lA IlACION

..--' .. ~ .
DECRETO No. .S6 8 7:''1 De 2017

2 7 oeT. 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a OlGA
HERRERA PERDOMO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 36.175.633, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, código
6AS, grado 04, de la Procuraduría Regional de Risaralda, mientras dura el
encargo de Luz Stella Zuluaga Cardona, con funciones en la Procuraduría
Regional de Huila.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'- ~ OCT. 2011
Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IllCIOH

de 2017
-:..

DECRETO No.

27 OCT. 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE, a GLORIA INES LAURENTE,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 41.055.733, Auxiliar
de Servicios Generales, código 6AS, graClo 03, de la Procuraduría
Provincial de Armenia, en el cargo de Oficinista, código 50F, grado 06, de
la División Financiera, con funciones en la Procuraduría Provincial de
Armenia, en el cargo de BETIY ROSMlRA BARRERAGORDILLO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 OCT. ¿úH.

FER~ mllO~Z



PROCU U~A
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 6 8 971 de 2017

( 2 7 oel 2nn )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a ERIKA ISABEL
OROZCO VIlLAREAl, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 52.849.783, Auxiliar de Servicios Generales, código 6AS, grado 03, de
la División Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos, en el cargo de RICARDO GARZÓN PARRADO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 27 OCT. 2011

FERNANDO



e

••

PROCU URIA
GENERALDEU ~ION

DECRETO No. 5 6 9 O'; e 2017
( . )
27 OCT. 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGUESE, hasta por seis (6) meses, a
LUIS FERNANDO RIVERA CASTRO, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía No. 7.180.450, Profesional, Código 3PU, Grado 15, de la
Veeduría, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Provincial de Puerto Berrio, con funciones en la Procuraduría
Primera Delegada para la Contratación Estatal.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a 11 Q ,l. 20\1

1

~.~LL0J-'vREZ



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IlACION

DECRETO No. 5 6 9 1 ~ 2017

27 OCT. 2011 )-
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a IVAN MAURICIO FIGUEREDO CARRILLO, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 81.715.383, Asesor, Código
lAS, Grado 19, de la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría
Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

(

ILLO~Z

27 OCT "'z .. I

e
Dado en Bogotá, D.C., a••



J e

PROCU URIA
GENERAL DE lANACION _

DECRETO No. 5 6 9 2 :.~ 2017

(27 Del 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a JUAN JOSE
ROJAS ORTIZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.026.568.587, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 15, de la
Veeduría, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y Entidades Territoriales, mientras dure el encargo de
LUIS FERNANDORIVERA CASTRO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 270 Lút7

FERNANDO



••

PROCU URJA
GEIIERAL DE lA NAeION

DECRETO NoS 6 9 4'~ 2017

( 2 7 OCT. 2017 )
Por medio del cual se hce un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a WILMER VOAN GARCIA RIVEROS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 80.153.339, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional del Huila, con funciones en la
División de Seguridad.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a 21 OCI. 20 1.

!

RIll~~EZ



PROCU URIA
GEHElli DE lA NACION

DECRETO No. 5 7 O O 7~De 2017

( 2 7 OCT. 2017 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

. DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- COMISIONAR, a JAVIER ERNESTO NIÑO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.396.290 de
Bogotá, Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 316
Judicial II Penal de Bogotá, para ejercer el cargo de Procurador Provincial
de Chaparral, Código OPP,Grado EF, mientras se nombra y posesiona el
titular del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 OCT. 2017



PROCU DURIA
GEHERAL DE lA NACION. . -

DECRETO No. 5 7 O 5 ~3De 2017

27 OCT. 2017
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- COMISIONAR, a JOHN JAIME ARANGO
OROZCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.401.870,
Asesor, Código lAS, Grado 19, para ejercer el cargo de Procurador
Regional de Sucre, Código OPR, Grado ED, mientras se nombra y
posesiona el titular del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

•• Dado en Bogotá, D.C., a 27 OCT. 2011

I
RILLO~EZ
/



.------------)

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. "S 7 1 5 "'!De 2017...-
( "3 O OCT. 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HERMAN RINCÓN CUELLAR, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía No. 6.558.744 de Zarzal, en el cargo de Procurador 100
Judicial II Penal de Bogotá, Código 3PJ, Grado EC, en el cargo de
SANDRA LUCÍA YEPES,quien se encuentra en comisión especial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. 2 11



)

•

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. S 7 1 6~Ide 2017

( 3 n OCT. 2017 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO ÚNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses, a IVÁN
GERARDO JACOME GUTIÉRREZ quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 13.862.417, Profesiónal Universitario, código 3PU, grado
17, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, para ejercer el cargo
de Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Procurador General
de la Nación, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la
Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. Zoa

FERNANDO C

I

RILLO~Z
./



PROCU URIA
G£NERALDELA~ION •

DECRETO No. 5 7 1 7~ide 2017
3 O OCT. 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a lOSÉ JESÚS
MÉNDEZ ROCHA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
3.066.845 de Arbeláez, Citador, código 6CI, grado 04, de la División de
Registro, Control y Correspondencia, con funciones en el Centro de
Atención al Servidor CAS, en el cargo de EDGAR REINEIRO BARAHONA
MARTÍNEZ

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 30 OCT ".,~. U ¡(



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. '5.:7 2 1 13de 2017

( 3 O OCT. 2011 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- COMISIONAR, hasta por seis meses, a MARÍA
CRISTINA GONZÁLEZ FRANCO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 31.922.272, Profesional Universitario, código 3PU, grado
17, de la Procuraduría Provincial de Cali, para ejercer el cargo Asesor,
código lAS, grado 24, del Despacho del Procurador General de la Nación,
con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a
'3 O OCT. 2011

e



J

••

••

PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETONo. 5 7 2 2.:]De 2017

( 3O OCl 2011 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- COMISIONAR, a FELIX ANTONIO ORTIZ
DAVID, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 71.976.513,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, para ejercer el cargo de
Procurador Regional de Guainía, Código OPR,Grado ED, mientras dure la
licencia por enfermedad de su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. 2011.

FERNANDO C



»

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOII

DECRETO No. :5 1 2 3:11 de 2017

( 3 O OCT. 2017 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- COMISIONAR, a OTTO ARISTIZABAL
TRIANA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.118.046,
Asesor, código lAS, grado 19, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, para ejercer el cargo de Procurador Regional de Vaupés
OPR,grado ED, mientras se nombra Yo posesiona su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 O OCT. 2017

FERNANDO C



e.

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION_.. .•.

DECRETO No".5 7 2 4 .•••]] De 2017
.&0 ..,

( 3 O OCT. 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a NELSON FABIO HERRERA
SERRANO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
79.332.763 de Bogotá, Asesor, código lAS, grado 24, del Despacho del
Procurador General de la Nación, con funciones de Coordinador del Grupo
de Sistemas de Información (SIS) de la Oficina de Sistemas.

FERNANDO CA

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

•• Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. 201l

e

,,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NlCION~ - -'

DECRETO No. 5 7 2 9 .•• 2017
( ~)~

. 3O OCT. 2011. ..
Por medio del cual se hace un nombramiento provIsional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a OSCAR FERNANDO ARENAS GARCIA, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 91.107.685, Asesor, Código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría Regional de Amazonas, con funciones en la Oficina de
Sistemas apoyo funcional Grupo SIM.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. 2 1l :

FERNANDO CA ILL~~



PROCU URIA
GENERAL DE lA IllCION

DECRETO No. 5 7 j O '~:lde 2017
3 O Del 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUIS FERNANDO CORTÉS MARQUEZ, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.082.688.370 de Barbacoas, en el cargo de
Conductor, código 6CH, grado 06, de la Procuraduría Regional de
Antioquia, con funciones en la Procuraduría Regional Amazonas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

/

LLO~Z

3 O OCT. 2017

e
Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 7 3 1:1:; De 2017

( 3Ooel 20t7 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ADRIANA MARÍA DEL CASTILLO CABEZAS, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.993.626, en el cargo de
Profesional Universitario, código 3PU, grado 17, de la División de Gestión
Humana, con funciones en la Procuraduría Regional de Amazonas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O Oel. 201 .

FERNANDO Cf4

I

IllO~Z
•



»

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACfON

DECRETO No. 5 7 3 2 .~!l017
( 3O Del 2017 )-

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a ALBA CAMILA RUBIO PEÑA, quien se identifica con la cédula
de ciudadanía No. 52.005.792, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Veeduría, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. ZQ17.

FERNANDO C

I

RIll~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. -5 7 3 3 . JI De 2017
( 3 O oel 2011

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a DORA ALICIA
CHACÓN CARREÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número
39.648.041, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, código 6AS,
grado 03, de la Procuraduría Regional de Amazonas, con funciones en el
Grupo Conmutador.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

,1

ILLOFL~
./

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O OCT. 2011.

e



PROCU DURIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 5 7 4 2 ~ e 2017

( 3 O Oel. 20T1 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO,- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CARLOS HUMBERTO GIL BENITEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.281.457, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06,
de la División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06,
de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 3 O Del 2011

I
ILLO~EZ
./



I

•

PROCU URIA
GENERAL DE ~ NACIOH

- .-DECRETO No 5 7 4 3 ." e 2017

( 3ODel 2011, )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ASTRID YAMILE TORO
RESTREPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.032.504, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la
División Administrativa, del cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN
Grado 06, de la División de Seguridad, mientras dura el encargo de CARLOS
HUMBERTO GIL BENITEZ, con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -3 O OCT.

e
FERNANDO C

!

RIllOF~
/
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